
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001-40-03-045-2015-01249-00 (demanda inicial) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se ACEPTA la 

renuncia del poder que presentó la apoderada de los demandantes LUIS ALFONSO 

SANDOVAL MÉNDEZ y MARTHA LUCÍA GARCÍA CORCHUELO, esto es, la Dra. 

ANGÉLICA MARÍA SIERRA VILLADIEGO. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia pone término al poder hasta pasados cinco días 

de presentado el memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación remitida 

a la parte actora en tal sentido. 

 

Notifíquese (2), 
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